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28 de mayo de 2021. 

 

Señores  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales-Caldas 

 

Asunto: Respuesta ACCIÓN DE TUTELA radicado Nº 2021-00107.   

 

Cordial saludo,  

 

En virtud a su correo electrónico recibido el día de hoy y a través del cual notifican la 

admisión de tutela en referencia, me permito contestar la misma en los siguientes 

términos:  

 

En primer lugar, me permito manifestar que dentro del proceso 06-2020-00523 se han 

respetado los derechos al debido proceso, de defensa y contradicción a las partes y 

demás intervinientes, se han acatado los principios constitucionales y contemplados 

en el Código General del Proceso y la normatividad vigente para dar trámite al litigio, 

lo cual se puede verificar en el expediente que se envía.  

 

Por lo anterior, considero que por parte de esta agencia judicial no se incurrió en 

violación alguna a los derechos fundamentales de la actora y en consecuencia solicito 

se deniegue el amparo solicitado.  

 

Dando cumplimiento a lo solicitado por ustedes, remitimos íntegramente el 

expediente objeto de revisión.  

 

Cualquier información adicional, con gusto le será suministrada. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJIA 

JUEZ 
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